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MINISTERIO BE LA GOBERNACION
DECRETOS 

Vengo en adm itir la dimis km que 
■del cargo da D irector general de Sa
nidad ha presentado D, Julio Bejara- 
no Lozano,

Dado en Madrid a -quince de Sep
tiem bre de mil novecientos' treinta y 
y tres.
mOETQ  ALCÁLA-ZAMORA Y TOREES 

131 Ministro do la Gobernación,
P l E G O  M A R T Í N E Z  B A R R Í  O S,

De acuerdo con el Consejo de Mi» 
Bistres, y a propuesta del de. la Go
bernación,

Vengo en nom brar Subsecretario de 
Sanidad y Beneficencia a í \  José Es- 
tadella Arnó,

Dado en M adrid’ a quince do Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
y tres.
P O E T O  ALCALA-ZAMORA Y TORRES. 

El Ministro de la Gobernación,
P i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Vengo en disponer cese en el cargo 
'de Comisarlo general del Cuerpo de 
Vigilancia en Madrid,. D, Enrique Ma
q ueda del Castillo,

Dado en M adrid a quince de Sep
tiembre de mil novecientos' trein ta y 
y tres.
SíIOETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES- 

SI Ministro cié la Gobernaeióiiv
D i e g o  M a r t í n e z -. B a r r i o s .

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Comisario general del Cuerpo de 
Vigilancia en Barcelona, B. José Ra
mos. Bazaga.

Dado en Madrid a quince de Sep
tiem bre de mil novecientos trein ta y 
y  tres.
MIGBTO ALCALA-ZAMORA 1  TO REES 

Mi Ministro- da la Gobes-sraei-ón,
J&T B G O M A R TÍ NEZ B A REI  O S.

Vengo en disponer cese en  el cargo 
f e  Coronel Inspector del Cuerpo de 
Segundad, B, Joaquín Lahoz e Iba*» 
n o n  do.

Dado, en Madrid a  quince de Sep
tiem bre de mil. novecientos trein ta y 
y  tres.
m m T O  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro ele la Gobernación,
Í i b g .0 M a r t í n e z  Ba r r i o s .

A propuesta del Ministro, de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Jefe superior de 
3a Policía gubernativa de Madrid a
D. Jacinto Vázquez Lopez, Coman dan- 
f e  f e  Intendencia.

Dado en Madrid a quince de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres,
NIUEYO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro «le la Gobernación,
D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Á propuesta del Ministro de 3a Go
bernación,

Vengo en nom brar. Comisario gene
ra] del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia en ia provincia de Sevilla al 
Comisario de tercera ciase D» Pedro 
Rivas Jiménez.

Dado en Madrid, a quince de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NJCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o s ,

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

'Vengo en nom brar Comisario gene
ral del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia en Madrid a D. Adolfo de la 
Calle Alonso.

Dado en Madrid a quince, de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NI OPTO AI íC ALA -Z AMO HA Y TORRES 

El M inistro cíe le  GoTx,r::*< im ,
D i e g o  M a r t í  n i: z B a r r i o  s.

Á prepuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Coronel inspec
tor del Cuerpo de Seguridad al de In
fantería D. Ildefonso Puigdengolas 
Pon ce de León »

Dado en Madrid a quince- de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NÍOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación»
D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

A propuesta del Ministro de ia Go
bernación,

Vengo en disponer cese en el cargo 
■de Teniente coronel-del Cuerpo de Se
guridad. D. Angel Sánchez Casas.

Dado en Madrid a  quince de Sep
tiembre de mil novecientos treinta: y 
tres.
N i ORTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

TI Ministro de la-. Gobernación,..
D i e g o  M a r t í n e z : B a r  m í o s .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en disponer se cree una Co
misión inspectora y  reorganizadora del 
Parque móvil de la Policía gubernativa.

Dado en Madrid a quince de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E1 Ministro «le la, Gobernación,
D i e g o  M á r t  í n e  z B a r r i o s »

A p ro p u esta  del Minisüo de la Lio*- 
b ern ación ,

Vengo en disponer se cree una Ins
pección transitoria hasta fin de] aña 
actual, prorrogable, para examinar ser
vicios administrativos en la Dirección 
general de Seguridad, inspeccionar li
baos, cuentas y proponer reorganiza^ 
eióix de la Sección administrativa y  
servicios -especiales.

Dado en Madrid a quince de Sep
tiembre -de mil ndveden tos treinta y  
tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOE RES

B1 Min! siró de la GobernaeiéB,
D i e g o  M a r t í n e z  B a r r í o -s .

De acuerdo con el Consejo de ME» 
rostros, y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en -nombrar D irector gene» 
ral de Adm inistración a D. Alvaro 
Pascual Leone Diputado a Cortes.

Dado en. Madrid a dieciséis d& 
Septiembre de mil nove.cie.otos trem o 
la y tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R E ES

El M inistro Ge la Gebei/L.aLAc
I) i e o o M a r t í n e z  B a h ú n o s ,

Vengo en adm itir la dim isión que 
del cargo -de D irector general de Ad*> 
m m isíraeión ha presentado- X>. Joa
quín García Labella

Dado en Madrid a dieciséis de- 
Septiembre, de. mil novecientos trein
ta  y tres..
NICETO- ALCALA-ZAMORA Y TO R R ES 

351 Ministro'- «le la Gobernación,
D f e  a o M a r t í n e z  B a r r i o s .

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A

ORDENES

ilm o. S r.: Vistas las instancias, p re
sentadas por el Sindicato, Oficial de 
Criados-Exportadores de Vinos f e  Je
rez de la- Frontera, Sindicato- de Obre* 
ros Viticultores de CMclana, Sindica» 
to Agrícola de Viñadores f e  Álhnrizas 
de Jerez de la F ron tera  y Sindicato: 
Agrícola Unión Regional, f e  Viticulto
res de Andalucía Occidental, solicitan*, 
do* sea "designado el Conseja Regula» 
dor dé la Denominación f e  origen Je- 
rez-Xerez-Sberry,. iu fo rm ^fe  favora
blemente pbr -el: Instituto Nacional:-del 
Vino, y en cumplí míe uto* de lo dis
puesto en los. artículos: 2& y siguien» 
tos del capitu la IV, sobre fenom ina- 
clones de Grifen* del D ecirte  dé 8 de
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Septiembre de 1932» Ley del 28 de 
Mayo de 1933,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner:

tn Que en el plazo ele quince días, 
a partir cié la publicación de la pre
sente Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d » 
■quede constituido' el Consejo Regula
dor de la Denominación de Origen 
Jeres-Xerez-Sherry, presidido por el 
Ingeniero Director de la Estación de 
[Viticultura y Enología de Jerez de la 
Frontera, y del que, formarán parte 
dos Vocales- en representación de los 
Viticultores, designados por la Unión 
Regional ele Viticultores de Andalucía 
Occidental; dos Vocales representan» 
do a los Criadores - Exportadores de 
Vinos, designados por el Sindicato 
'Oficial de Criadores-Exportadores de 
Vinos de Jerez de la Frontera; dos 
Vocales designados por la Junta Vi
tivinícola provincial de Cádiz» pen
diente de constitución, y dos Vocales 
adjuntos, en calidad de asesores, en 
representación de los intereses gene
rales, designados: uno por la Confede
ración Nacional de Viticultores, y ei 
otro, por la Federación de los Cria
dores-Exportadores de Vinos de Es
paña.

■2.° Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 35 del mencio
nado Decreto de 3 de Septiembre de 
1932, y en el plazo de tres meses a 
partir de la fecha de su constitución ,' 

Consejo Regulador de ia denomi
nación de origen precederá al esta
dio de los-extremos siguientes:
‘ a) Pueblos que deberá abarcar la 
zona ele producción y crianza, a cayo 
efecto el Consejo Regulador abrirá un 
período de inform ación pública para 
que puedan concurrir los Municipios 
y  Asociaciones de viticultores y cria
dores-exportadores de vinos que esti
men bailarse, incluidos en dicha zona.

b) Condiciones de cultivo clima
tológicas o geológicas a las que deben 
sus características los mostos y vinos 
$pe se producen en la zona fijada para 
la denominación de origen.

e) Características de los diversos 
yinos típicos amparados por la Deno
minación de origen que se protege.

d) Reglamento para el funciona
miento del Consejo Regulador y de la 
Inspección y  Vigilancia del régimen 
de la Denominación de origen preci
sando las condiciones mínimas que 
deberán acreditar los productores y 
eriadores exportadores para poder 
amparar sus vinos con la Denomina
c ión  protegida,

3.® Con loá¡ antecedentes indicados 
. el número anterior y  dentro del

plazo señalado de tres meses formu
lará y ele varaba la aprobación de este 
Ministerio • la correspondiente pro
puesta/

Mad.ríd, 15 de Septiembre de 1933.
RAMON FECED

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, Presidente, del Instituto Nacio
nal del Vino.

lim o, Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por el Sindicato Agrícola de 
Chipiona y por el Sindicato Vitiviní
cola de la Pequeña Propiedad de San- 
iúcar de Barrameda, solicitando sea 
designado el Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen “ Manzanilla 
Saniúcar de Barrameda” , informada 
favorablemente por el Instituto Nacio
nal del Vino, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 23 y si
guientes del capítulo IV, sobre deno
minaciones da origen, del Decreto de 
8 de Septiembre de 1932, Ley de 28 de 
Mayo de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de la pre
sente Orden en la G a c e ta  d e  M a d rid , 
quede constituido ei Consejo Regula
dor de la Denominación de Origen 
“ Manzanilla Saniúcar de Barrameda” , 
presidido por el Ingeniero Director 
de la Estación de Viticultura y Enolo
gía de Jerez de la Frontera, y del que 
formarán parte: dos Vocales en repre
sentación de los viticultores, designa
dos por ia Unión Regional de Viticul
tores de Andalucía Occidental*; dos 
Vocales representando a los criadores 
exportadores de vinos, designados por 
el Sindicato Oficial de Criadores Ex
portadores de Vinos Manzanilla de 
Saniúcar de Barrameda; dos Vocales 
designados por ia Junta Vitivinícola 
provincial de C á d iz / pendiente de 
constitución, y dos Vocales adjuntos, 
en calidad de asesores, representado 
a los intereses generales, designados: 
uno» por la Confederación Nacional da 
Viticultores, y el otro, por la Federa
ción de los Criadores Exportadores de 
Vinos de España.

2.° Que en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 35 del mencio
nado Decreto de 8 de Septiembre de 
1932, y en el plazo de tres meses a 
partir de la fecha de su constitución, 
el Consejo Regulador de la denomi
nación de origen procederá al estu
dio de los extremos siguientes:

a) Pueblos que deberá abarcar ia 
zona de producción y crianza, a cuyo 
efecto ei Consejo Regulador abrirá un

periodo de información pública parí 
que puedan concurrir los Municipios 
y Asociaciones de viticultores y cria
dores-exportadores de vinos que esti
men hallarse incluidos en. dicha zona*

b) Condiciones de cultivo clima* 
tológicas o geológicas a las que deben : 
sus características ios mostos y vinos 
que se producen en la zona fijada pa* 
t b  ■ la denominación de origen.

c) Características de los diversoí 
vinos típicos amparados por la Dena*

. minación de origen- que se protege,
d) Reglamento para el funciona* 

miento del Consejo Regulador y de ia 
Inspección y Vigilancia del régimen 
de la Denominación de origen preci* 
sando las condiciones mínimas qu# 
deberán acreditar los productores JF 
eriadores exportadores para pode! 
amparar sus vinos con la Deaoming* 
ción protegida»

3.® Con los antecedentes indicación 
en el número anterior y dentro del 
plazo señalado de tres meses formu* 
lará y elevará a la aprobación de esto 
Ministerio la correspondiente pro* 
puesta.

Madrid, 15 de Septiembre de 193%' 

RAMON. FECED.

Señor Subsecretario de este Minisi6*
rio, Presidente del Instituto Nació*
nal del Vino.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Sr, Cónsul de España en Uxda 
participa a este Ministerio el falleci
miento de la subdita española Josefa 
Antonia Callejón Martín, natural de Al
mería.

Madrid, 15 de Septiembre de 1933.—< 
El Director,, Buyila,

El# Sr. Cónsul de España m  U rd í 
participa a este Ministerio el falleci
miento de la súbdita española Trinidad 
Salinas Ortega» natural de Uxda.

Madrid, 15 de Septiembre de 1933.—* 
El Director, Buylla.

El Cónsul de España en ' Liverpool' 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Félix M< 
Santos Amesquita-, de sesenta años de 
edad, marinero, natural de Carhajosa 
(Salamanca).

Madrid, 15 de Septiembre de 1933.— 
El Director. Buvlta.
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El Sr. Cónsul de España en Bahía 
Blanca participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español José 
María Elooro Iturbe, de cincuenta y 
tres años de edad, soltero, armero, na
tural de Vergara (Guipúzcoa), ocurri
do en Tres Arroyos.

Madrid, 15 de Septiembre de 1933.— 
El Director, Buylla.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
. En el Juzgado de primera instan

cia e instrucción de Almodóvar del 
Campo, de categoría de ascenso, se 
halla vacante, por traslación de don 
Gabriel Jurado Muñoz, la plaza de Mé
dico ferense, que, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 10 del De
creto de 17 de Junio de 1933, debe 
proveerse por traslación en el más an
tiguo de los Forenses de categoría dé 
ascenso propietarios que lo soliciten.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 12 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción del distrito de la Iz
quierda, de Córdoba, de categoría de 
término, se halla vacante, por trasla
ción de D, José Guijarro, la plaza de 
Médico forense, que, de .conformidad 
con lo prevenido en el artículo 10 del 
Decreto de 17 de Junio de 1933, debe 
proveerse en el más antiguo de los Fo
renses de categoría de término en pro
piedad que lo soliciten.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 12 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de prh .■ ra instan
cia e instrucción de La Carolina, de 
categoría de ascenso, se halla vacante, 
por traslación de D. José M. Bonifa
cio Sáiz, la plaza de Médico forense, 
que, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 10 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, debe proveerse 
en el más antiguo de los Forenses de 
categoría de ascenso en propiedad que 
le soliciten.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 12 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En €l Juzgado de primera instancia 
$ instrucción de Manresa, de catego

ría de ascenso, se halla vacante, por 
traslación de D. Joaquín Jiménez Gon
zález, la plaza de Médifo forense que, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, debe proveerse por 
traslación en el más antiguo de los 
Forenses de categoría de ascenso pro
pietarios que lo soliciten.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 12 de Septiembre de 1933.—  
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el juzgado do primera instancia 
© instrucción de Sagunto, de catego
ría de ascenso, se halla vacante, por 
traslación de D. Rafael Lloret, la 
plaza de Médico forense que, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, debe proveerse por trasla
ción en el más antiguo de los Forenses 
de categoría de ascenso propietarios 
que lo soliciten.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 12 de Septiembre de 1933.—  
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado dé primera instancia 
e instrucción de Pamplona, de catego
ría de término, se halla vacante, por 
haber resultado desierto el concurso 
de traslación, la plaza de Médico fo
rense que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 12 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, debe proveer
se por el turno de méritos a que co
rresponda entre Forenses de categoría 
de ascenso en propiedad.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día deL plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 12 de Septiembre de 1933.— 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 2 de Junio último, se 
anuncia para su provisión por con
curso, dentro de las normas estable
cidas en el mismo, la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Barcelona.

Los aspirantes a la citada plaza di
rigirán a este Ministerio sus instan
cias, las cuales deberán tener entrada 
en el Registro de la Subsecretaría den
tro de los diez días naturales siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d , a las horas d© 
oficina, haciendo constar los requisi
tos exigidos en el artículo 5.° del ex
presado Decreto.

Madrid, 15 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario, Antonio Moral Ló
pez.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En el recurso gubernativo interpues
to por el Notario de Macotera, D. Ju
lio Romero Ferrazón, contra el Re
gistrador mercantil de Cáceres, por 
su negativa a inscribir una escritura 
de reconocimiento de derechos y cons
titución de la Sociedad anónima Valles 
y Egidos, con domicilio en Valverde 
del Fresno:

Resultando que por escritura otor
gada en Macotera, ante el precitado 
Notario, en 28 de Julio de 1931, don 
Francisco Blázquez Bueno y D. Jesús 
Blázquez Giménez, en representación 
voluntaria el primero de doña Petra 
Lajas Carrasco, D. Evaristo Lajas Be- 
rrio y D. Baldomero Lajas Lajas, y el 
segundo en la de D. Pedro Gundín Si
món, D. Mateo González Obregón y 
D. Anselmo Cordero Vázquez, después 
de exponer que en el término munici
pal de Valverde del Fresno existen 
unos tórrenos conocidos con el nom
bre de “Valles”, de que parece ser due
ña legalmente doña Petra Lajas Ca
rrasco, y otros conocidos por el nom
bre de “Egidos”, de los que aparecen 
ser igualmente dueños los Sres. Lajas 
Berrio y Lajas Lajas, por lo que aqué
lla y éstos manifiestan: que tanto unos 
terrenos como otros%han estado poseí
dos sin oposición por parte de nadie 
desde hace mucho tiempo, y aun hoy 
lo están, por una buena parte de los 
vecinos de la expresada villa de Val- 
verde del Fresno, habiendo así creado 
de hecho una copropiedad consuetudi
naria, más que legal, que ha encontra
do en el desenvolvimiento de su vida 
una infinidad de dificultades de todos 
los órdenes, ya naturales, debidas al 
antieconómico estado de*indivisión, ya 
debidas al enorme número de posee
dores, presuntos dueños en aumento 
constante por las transmisiones suce
sivas, y por la defectuosísima titula
ción o carencia en absoluto de ella; 
que a este estado de confusión quiére
sele dar fin con la escritura que se 
otorga y lleva a cabo por iniciativa 
de la mayoría de los comuneros, de 
acuerdo con los Sres. Lajas, quienes, 
al reconocer las acciones nominativas 
y completamente liberadas a favor de 
los comuneros que se relacionan en la 
escritura, dan por bueno el derecho de 
ellos a cuantos se avengan a aceptar 
las acciones que se les asignan; qué 
consecuencia de cuanto antecede, y en 
la renresentación que ostentan, dicen:

Relación por antigüedad de servi
cios en la carrera de los solicitantes 
a las plazas de Jueces de primera ins
tancia e instrucción anunciadas con 
fecha 29 de Agosto del presente año 
(G a c e t a  del 2 de Septiembre) para su 
provisión por concurso, con expre
sión de los Juzgados que solicitan y 
que se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto en él capítulo IV del De
creto de 2 de Junio último:

D. Antonio Peral García solicita Ai- 
mansa.

D. Tomálí Pereda Iturriaga, solicita 
Almansa.

Madrid, 16 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario, Antonio Moral Ló- i 
pez. j
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que han decidido crear mía sociedad 
civil particular en forma anónima, cu
yo objeto ha de ser la propiedad de 
los bienes inmuebles cuya descripción 
¡se hace, y de cuantos otros inmuebles 
adquiera*en lo sucesivo, y la* utiliza
ción de unos y otros en concepto de 
dueña; que los terrenos aportados es
tán integrados por dos grupos, deno
minados el primero “ Valles” en núme
ro de 25, cuya situación, linderos, me
dida superficial, título de adquisición 
e inscripción se precisan individual
mente— si bien algunas de las anterio
res circunstancias no se determinan 
en algunos de ellos— , y el segundo 
grupo, “ E jidos” , en número de cuatro, 
sin que los poderdantes presenten tí
tulo de su adquisición; que en compen
sación al derecho que cada vecino pu
diera alegar por efecto de la copro
piedad de que queda hecha mención al 
principio de la escritura, la doña Pe
tra Lajas Carrasco asigna a los 129 
vecinos insertos en una relación que 
se hace en la escritura, 952 acciones 
nominativas, en la proporción que se 
detalla en la misma y con valor cada 
una de cinco pesetas; que igualmente 
los señores D. Evaristo Lajas Berrio y 
D, Baldomero Lajas Lajas, reconocen a 
cada uno de los 133 vecinos compren
didos en otra relación un determinado 
número de acciones de igual naturaleza 
y  circunstancias que las anteriores, y  
que en número de 667 y  con un valor 
individual de seis pesetas, representan 
la participación en los terrenos deno
minados “ E jidos” , así como las ante
riores expresaban la que se señalaba 
para los “ Valles” :
. Resultando que en Ja expresada es
critura se contienen los Estatutos de la 
Sociedad que se forma con la denomi
nación de “ Valles y Ejidos, S. A.” , con 
duración indeterminada, domicilio en la 
villa de Valverde del Fresno, objeto la 
propiedad de los inmuebles cuya apor
tación se hace y de cuantos otros mue
bles o . inmuebles adquiera en ' lo suce
sivo, capital social ascendente a 8,762 
pesetas, regulándose a continuación en 
dichos Estatutos todo lo relativo a las 
acciones, transmisión de las mismas, so
cios, su carácter, derechos- y  obligacio
nes; facultades del Presidente para que 
a partir de la inscripción de la escri
tura en el Registro mercantil requiera 
amistosamente a los señores a quienes 
se les reconocen acciones a fin de que 
.recojan las asignadas, haciendo constar 
en acta el resultado, competencia de la 
Junta directiva, elementos y atribucio
nes de los que la integran; Junta ge
neral de accionistas, aprovechamientos 
y beneficios:

Resultando que presentada la escri
tura de que se trata en el Registro 
Mercantil de Gáceres, se puso por el 
Registrador la siguiente nota: “No ad
mitida la inscripción del precedente 
documento por observarse el defecto 
de falta de capacidad en los otorgan
tes para transformar la Comunidad de 
propietarios de los inmuebles rústicos, 
cuya explotación constituye el fin so
cial, en Sociedad anónima, ni transfe
rir el dominio de los mismos de una 
a otra entidad, pues no consta acredi
tado que se hallen legalmente autoriza
dos para ello por los demás socios o 
comuneros, Y pareciendo insubsana
ble el indicado defecto, no procede to
mar anotación preventiva.” ;

Resultando que el 25 de Junio de 
1932, ante el propio Notario de Maeo- 
tera, D, Julio Romero Ferrazón, otor
garon los m i s m o s  interesados, con 

j idéntica representación, una escritura 
adicional a la de 28 de Julio de 1931, 
afirmando el reconocim iento condi
cionado de un derecho sobre los te
rrenos de Valles y Ejidos, y la copro
piedad de hecho sobre los mismos en 
favor de una buena parte de los ve
cinos de Valverde del Fresno, cuyos 
nombres y apellidos se citan allí; pero 
sólo se dan acciones y se reconoce un 
derecho de accionistas a aquellos de 
los nombrados que voluntariamente, 
com o es lógico, quieran aceptarlas no 
a los demás; a los que no quieran 
aceptarlas no se les reconoce allí nin
gún derecho; afirmándose respecto de 
ellos el hecho de haber poseído y el 
de poseer, pero nada más; que la es
critura primera tiene sólo el carácter 
de una propuesta de solución armóni
ca entre los propietarios y los posee
dores, mediante la entrega a estos úl
timos de unas acciones en compensa
ción del hecho de poseer, que no es 
más que una esperanza de derecho en 
tanto que los Tribunales no hicieran 
la oportuna declaración, por lo que 
convienen en: a) La constitución de 
una Sociedad que tiene por objeto la 
propiedad de unos terrenos de los 
que los otorgantes dicen ser dueños 
y de cuantos inmuebles o muebles ad
quiera la Sociedad en lo futuro, y  la 
utilización y disfrute de unos y otros 
en concepto de dueña; b) El recono
cimiento de acciones a los señores 
que las acepten de entre los que se 
citan, en compensación del derecho 
que en favor de ellos acaso se decla
rase sobre los terrenos que se apor
tan, por el hecho de poseerlos en par
te; y, ^finalmente, que sustituyan el 
contenido de la primera escritura por 
lo que en esta adicional se otorga en 
cuanto tengan ambas de contradic
torio :

Resultando que presentada la escri
tura adicional en el Registro mercan
til de Cáceres, se puso por re! Regis
trador la siguiente n o ta : '“No admiti
da la íúscripción del precedente do
cumento por el defecto consignado en 
la nota puesta en esta misma fecha 
al pie de la escritura de constitu
ción' de Sociedad, de que ésta es adi
cional, o sea la falta de capacidad en 
los otorgantes para transforma^ la co
munidad de propietarios en Sociedad 
anónima^ y para transferir el dominio 
de los inmuebles, cuya explotación 
constituye el fin social, de una a otra 
entidad, toda vez que no resulta acre
ditado el consentimiento de todos los 
condóminos. Y pareciendo insubsana
ble el expresado defecto, no procede 
tomar anotación de suspensión.” :

Resultan da que el Notario autori
zante de ambas escrituras, por enten
der que las razones en que funda su 
calificación el Registrador mercantil 
afectan a su crédito profesional, in
terpuso, en forma y tiempo reglamen
tarios, recurso gubernativo contra los 
dos extremaos que comprende la nota 
de calificación, basándose en las con
sideraciones siguientes: que el Regis
trador mercantil ha rebasado los" lí
mites de su función calificadora, dado 
que en el Registro mercantil se ins
criben hechos y  no relaciones jurí
dicas, y el Reglamento del Registra

fnercaniil, olvidándose de lo estable* 
cido en el Código de Comercio, ha 
traído a la legislación de este orden 
la letra de la hipotecaria, pero no ha 
podido traer su espíritu en pugna con 
el expresado Código; que aun estando 
claro, no ha sido tenido en cuenta 
por el Registrador el sentido literal 
del documento, dado que en la escri
tura no se dice que los terrenos sean 
de los poseedores, sino que se d ice : 
“ copropiedad de hecho” , por ser la 
posesión una apariencia de dominio* 
dando a entender con ello un estado 
de posesión en común, que eso es lo 
que literalmente, en sentido jurídica 
significa “ copropiedad de hecho” ; que 
por ello, en la escritura adicional a 1« 
de constitución, se d ice : “ la copro* 
piedad de derecho, y consecuente
mente el derecho de propiedad en co* 
mún, no existe aquí; por eso no e» 
posible que se transforme en Sociedad! 
ni en nada” ; que al expresar lo de 
“ terminar la indivisión” , más que a 
lina indivisión propiamente dicha, lo  
que se pretende llegar es a poner tér
mino a un estado de confusión exis
tente, ya que, aun dentro de la expre
sión literal, unas palabras han de ser 
entendidas conjuntamente y por otras, 
según nuestro derecho constituido; que 
más que ante ún contrato se está ante 
una declaración de voluntad hecha 
por los que aparecen com o dueños} 
que en la interpretación hay que co lo 
car la intención sobre las palabras, 
máxime resultando aquélla evidente 
del documento calificado; que los due
ños de los terrenos, que los tienen 
im critos en el Registro a nombre de 
quienes se dicen ser sus causahabien
tes, no renuncian a su carácter de ta
les, pero tampoco desconocen la posi
bilidad de que algún poseedor pudie
ra ejercitar con éxito alguna acción 
por efecto de su posesión continuada, 
dando aquéllos a éstos acciones tn  

l compensación del derecho que acaso 
j pudiera declararse a consecuencia de 
1 la copropiedad de hecho existente; a*5 
) decir, de esa posesión en común, siu 

norma y sin razón, o estado confe
sionario que ellos reconocen, y s l j  
que en la escritora se imponga a nií> 
gano el carácter de socio, sino tan 
sólo a quien lo quiera aceptar, sin 
que por ello, a los que no quieran, 
se les cierre ningún camino ni se les 
menoscabe en sus acciones; que toda 
la intención de lo? otorgantes se puso 
claramente de relieve en la escritura 
adicional, a la qy.e hay que estimar 
como interpretación auténtica de la 
primera, no siendo lícito arbitrar otra 
contraria, siquiera este basada^ e¡n los 
términos literales de la primitiva: 

Resultando que el Registrador mer
cantil sostuvo su calificación, alegan
do : que hay efue estimar la existen- 
cía de una comunidad entre los pre
tendidos dueños y los poseedores de 
los terrenos; que la posesión de^és- 
tos arranca desde hace muchos años, 
sin oposición de nadie y en concepto 
da dueños, lo que reafirma la existen
cia de la comunidad, llámese de p ro - 

| piedad o de posesión civil, y  ha de 
j regirse por las reglas establecidas en 
¡ el Código civil para la misma; que la 
¡ pretensión de los JSres. Lajas, de ser 
j tenidos como dueños de los terrenos 

de referencia, no puede ser estimada,
I pues si bien afirman ser causahabieu' 
1 tes de los que los tienen inscritos e l
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él Registro, no han presentado documento alguno que pruebe psi cualidad, aparte de la posibilidad de que los titulares hubieran reparU lo las lincas entre sus convecinos al adquirirlas al Estado, hecho frecuente en la comarca, y  que explica el que terrenos adquiridos por el entonces Secretario del Ayuntamiento de Yalver» de, aparezcan hoy en poder de numerosos vecinos del mismo pueblo, y si por qué esos bienes no figuran re- gistralmente transmitidos a titulo hereditario de los compradores a sus descendientes, y no acreditándose esto, es indudable que los otorgantes carecen de capacidad para el acto de enajenación que han realizado al apor- lurlos a una Sociedad; que la comunidad requiere para los actos de disposición la unanimidad de los interesados y, por tanto, Ies Sres. Laja¿, dueños de una mínima parte, no pueden por sí solos transformar una comunidad de bienes en Sociedad anónima sin el consentimiento de los demás partícipes, ni contratar a nombre de otros sin estar para ello autorizados o tener su representación; que la afirmación del recurrente de ser la escritura más que un contrato una declaración de voluntad, o que en el Jtegisiro mercantil se inscriben berilos y no relaciones jurídicas, o la contradicción entre el Código de Co- fnercio y el Reglamento del Registro mercantil, son afirmaciones hechas sin duda con conocimiento pleno de la falsa posición y difícil defensa del caso, pues de otro modo no tendría -tazón 'de ser la función calificadora atribuida al Registrador mercantil y otros múltiples preceptos reglamen- .ta rto s:Vistos los artículos 392 y siguientes del Título III, libro 2.°, del Código civil, los 1.665, 1.666, 1.667 y 1.670 del mismo Cuerpo legal; los 59, 65 y 11 del Reglamento del Registro m ercantil, y demás disposiciones legales aplicables:Considerando que para resolver es- fe recurso sería conveniente determinar si existía o no una copropiedad sobre las lincas aportadas para constituir la Sociedad efvil en forma anónima “Valles y Egidas”, finalidad a que se aspira al otorgar la escritura de 28 cíe Julio de 1931 y su adicional de 25 de Junio de 1932 mi Macotera, ante el Notario 1). Julio Romero Fe- rrazón:Considerando que la técnica civil SBotíerna ha puntualizado la existencia de dos tipos definidos para los casos en que la titularidad de derechos sobre las oosas viene atribuida simultáneamente a dos o más sujetos: co- manidad ée tipo romano—eondomi*

nium iuris romaiii~ , en que parece inspirarse nuestro Código civil, y según el cual la cosa corresponde por cuotas ideales a cada uno de los condominos, quienes, además, puedo o ejercitar en iodo momento la acción, de división; y la -copropiedad de tipo germ ánico- condomimam iuris <jer~ nianici—, según la que los condueños forman un a ̂ colectividad a la que pertenece la cosa o derecho, sin que corresponda a ninguno de ios que integran aquélla la propiedad de cuota real o ideal, ni la facultad de ejercitar la aeiio comuni div¿dundo:
Considerando que no obstante la -ambigüedad terminológica que se advierte en la. escritura de 28 de Julio de 1931, reconocida por el propio fedatario—al hablar de una copropiedad consuetudinaria más que legal, de que las fincas aportadas han estado poseídas y lo están . en la actualidad por buena parte de los vecinos de Val- verde del Fresno, y al declarar  en la escritura adicional que sólo so reconoce el hecho de. haber poseído y el de poseer, pero nada más—, se pone de relieve la dificultad de encajar la situación real en que se encuentran los derechos sobre las fincas “ Valles” y “Ejidos” en los dos tipos de comunidad antes señalados, ya que ni la circunstancia de que la copropiedad de tipo germánico sea reconocida en nuestro Derecho en los casos de propiedad comunal, entre otros, ni tampoco el carácter de subsidiarias que reconoce el Código civil a las normes del título 3,® del libro 2.° puede estimarse bastante para establecer ia figura de la-comunidad, básica en ia discusión, mientras los Tribunales no hayan fijado con claridad el alcance de las expectativas o derechos que existan o favor de los vecinos interesados: Considerando que de lo expuesto se deduce que el derecho de prohibición conferido a cualquier condueño, bastante para paralizar la voluntad de aquellos que representen los intereses predominantes de la comunidad, para innovar la cosa, y mucho más para los actos de disposición sobre la misma, idea sobre la que centra el Registrador su calificación en las escrituras objeto de este recurso, no puede ser admitida con carácter decisivo para la 

resolución del mismo porque exigiría declarar k  existencia de una comunidad, todo ello sin que se afirme el derecho que pueda corresponder a los Sres, Lajas sobre las lineas aportadas, y cuya justificación a los efectos civiles se ha realizado tan sólo por la afirmación de ser causa habí entes de los titulares, según el Registro, insuficiente a los efectos del tractor, _........,

Considerando qne k  man i f es tacióti de! que en el Registro mercannJ sólo sa inscriben hechor, ha de -estimarse poco recusa, como eeriermner to < bserva el egistrador, e inannón u» - ; i  la ée* cia radón contenida en la exposición de' motivos del Código de Corrí' ¿o, según ia cu a i el Registi o merca íM re eleva! a 3a categct ía de üistitiickS- esencialmente jurídica:Considerando, por ú 1 limo, que no obstante la coincidencia del mtícutk 59 -del Reglamento de) Registro mercan ti 3 coa el 18 de la vigente ley Hipotecaria, es' necesario tener en cuenta la distinta finalidad de los Registros de la Pro* piedad mercantil, dado que es éste a veces se inscriben declaraciones de haberse realizado un hecho, y ami en el supuesto de inscribir se documentos, ra* ra  vez la calificación comprenderá to-» dos los extremos del expresado articu« lo 18, y no podrá nunca alegar a calificarse la veracidad cíe las declaraciones de los interesados con ten idas en documentos notariales, como el contrato fie sociedad en este caso,Esta Dirección genera! ha acordado declarar que la escritura de 28 ée Julia de 1931 y su adicional de 25 de Jumo- de 1932, autorizadas por el Notario do Macotera, D. Julio Romero Forrazón, se hallan extendidas con sujeción a las formalidades y prescripciones legales, en cuanto se refiere al defecto motivo de este recurso.Lo que comunico a Y. S. nara su co* &ocimicnio y efectos. Madrid, 8 de Ju« lio -de 1933.—El Director gen-eral, Gasto Barahona.
Señor Registrador mercantil de Cáce* res.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL • ¿
INSPECCIÓN GENERAL DE 'NAVEGACIÓN . \ 

Circular i
Para conocimiento de las Autoridades marítimas y Armadores, se previene que,- en lo sucesivo, todos los barcos de pesca provistos -de motor, de un re* gistro bruto igual o superior a siete toneladas, quedan obligados a lev a r á bordo el rol reglamentario para los buques mayores, en- donde anotarán, todos' los datos referentes al personal y material del buque.Madrid, 7 de Septiembre de 1933.—*. El Inspector gen-eral.de ación*Emilio Suárez Fiol. ¡

Señores Delegados Marítimas. ~~ Seno».rea**
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SUBSECRETARIA DE  COMUNICA-  
CIONES

P o r  a c u e rd o  de la Ju n ta  de C o n s -  
tra c c io n e s , A lqu ile res  y  O bras, en  iá , 
sesión  c e le b rad a  el d ía  11 del ac tu a l, 
queda an u lad o  el c o n cu rso  a b ie r to

¡p a ra  la ad q u is ic ió n  de e x tin to re s  de 
in cen d io s  con destino  a los edificio* 
de C om un icaciones, p u b lic ad o  en 1& 
G a c e t a  de M adrid , fecha 22 de Agosto 
ú ltim o , p o r  el co rto  plazo de p re s e n 
tac ió n  de p ro p o s ic io n es  que en el mis-* 
m o se d e te rm in a b a n .

M adrid . 11 de S ep tiem b re  de Ifí'rJ, 
S ubsecre ta rio*  E m ilio  Palom o.

MINISTERIO PE INSTRUCCION
PUBLICA  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL D E  PRIMERA 
ENSEÑANZA

En el expediente de que se  h a ra  m e - 
rito, el Consejo Nacional de Cultura ha 
e '^ t id o  el C 'jiben íp  ínfni muí 

D .  V i c e n t e  M o l t ó  G a r g o r i  , Maestro
nacional de V illa lb a  (L u g o ) , y en la» 
actualidad In sp ec to r de lJrm iera  «ease-l - 
ñanza, recurre en aliada co n tra  la ür«

| d e n  m a r g in a l  d e  la D  i r e c r  io n ,  e n  la  que sl le r!cscs(im<J su fielsciuin de ex
c e d e n c ia  i l irn ifa i i j  del  camm se gis nulo d e l  

. . a r t i c u l o  137 d e l  E s ta tu to  g e n e r a l  d e l  
M a g is te r io .

El Negociado y la Sm 'ión del Mínis-f 
' 11«i si i r 11 e ni ni c i! |i «i s i r i i t «i mi < i «Ihl r <i e jll 

S r. M olió la  ex<«fe*jeia tgae so lic ito ,'in -~
: r o c a m f o  e l  a n t e r i o r  o c n e n t o    p r e v i o  i®-* ■! f o r m e  del Gniruejo Nacional ifc Cnlbinh. i Este. Consejo op in o  ippc debe muí*' 
i rerse este expediente de ornead» «xaaH ¡ lo in formad o ptití nelll Negmrlndo |í la 
1 ,S c i «r s u n ti il I ?i 1 ¡ n i s I c ® nu “

Y c s i e \\ii ni i s H i11 ni si, «i si ni liiiis rnii iii ¡ilitti»? t üi
; el p re in se r to  dietaanen» s r  liiiai s e m i i .
¡¡ rc sn lu T  como ea el siissuisi sm p«opona. >

R e  O rden  «^nannleaiile p o r  el Sr. MISí-i.... .
i níslira lo «Jim ani 4 f  I iiaiii « m  «miíiiusiiíi* 
j iiiiiriitii |  d tm .is c f u lo s  MjiUhI,, I  «Ití 
¡! Sieiitiuiiniiliim irti 1111 - B l  OiiiwmUif pe* 

n e n d ft Jo sé  M artíiiei» -
s ScÓDir imfc i5e La k c c w tt  adi.Tidiiü's.lw.gitbŷ

!■" dy'iP.í [r\K \ i  t'timsciinvW.fi» \¡r Li'\|a,

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E -
Ñ A N Z A  P R O F E SIO N A L  Y   T E C N IC A

Vacante por fallecimiento del titu- 
■lisr* Iti phnn do fontanar iiiijiiiiliisl. ¡«íii¡ 
Hliltiiií |ii<l«islir:iiil, y BtneooMn IKalno ■ 
on isii lisiciiiili Superior de Tr®fco|ii Me-
.liiiiiiifiiiiiii, y  d o  ¡iiisiisiit'iÉii oon  il¡i proptanih
li. fonmiodat por- oí Btaoefeer ^M'Clttn*'- '
trn , - *

Esto RirooMón ■ Maoant kn aeapaltflr"
iiduini1 y u n  i ,    i i iHícnokii, jp̂ ra el ,
OXprOSOdO COrpQ̂  ol' isr
odscrito o lili, liiiiiiií. eneiMNM '̂ D. Fer-
m i n  R a b a l  G a r c i a  M (lalwr AWüat

1 iimí i | h m i %, nfiuc ^ w c ih ir ¿  eso o tfiU-
y i ,i i ii 11 i. n tciii ila c á trd r i  vacaale.

1 n ' , i t V l |i>üif4 mu ct>iii>euttjcnfiii
ir ó i' r  i  - Mus, ’ Madrid, H  itf S i  i ■ 
tiuiifirup Je 1LS.Lt. ■ B  Wrwekn* nrnt¿ . , y,
Ju»c Ei bujii.
¡Stnoi- i n ' m U ' r  de  \k I n n d i  5npai'Ku:

i iic 'Yv,i)' i j j  J a
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Rectificación de adjudicación definí- 
tiva.

En la G a ceta  de M adrid del 30 de 
Agosto próximo pasado, en la publica
ción de la adjudicación definitiva de 
las obras de reparación con firme es
pecial, etc., en los kilómetros 1 y  2 de 
la  carretera de la de Villacastín a VW 
go a la de Madrid a Coruña, provincia 
de Zamora, página 1408, se ha desliza
do en la cantidad por la que se adjudi
can las obras, el error siguiente: Dice 
a si: “por la cantidad de pesetas 37.740” , 
y  debe decir: “por la cantidad de pese
tas 31.740” .

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1933.—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad del mismo, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la*provincia de 
Zamora, Notario de esta capital, don 
Francisco Santamaría, y adjudicata
rio Sociedad Española de Contratas, 
Sociedad anónima, domiciliada en 
Madrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

 Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
'de las elecciones de Vocales del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Sevilla, con jurisdicción en su par
tido judicial y en los de Lora del Río, 
Sanlucar la Mayor y Carmona,

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das por el artículo 2.° del Decreto de 
26 de Enero de 1933, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señores si
guientes:

; Vocales propietarios efectivos: Don 
Manuel Marañón Sáínz de Rozas, don 
Manuel Gayán Gutiérrez, D. Manuel 
Amores Illánez, D. Joaquín Bethan- 
court Domínguez y D. Justo González 
López.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Pablo Be n juanea Medina, D. Alfon
so Medina Benjuniea, D. Rafael Sala
do Lucena, D. Francisco García Ca
rranza y D. Ni come des Naran jo Re- 
guena.

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
José Almunia Cobos, D, Adolfo Iriar- 
te Iglesias, D. Domingo Noveila Picó, 
D. Francisco Santos Jiménez y D. Mi
guel Pedregosa Pérez.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Claudio Martínez Sánchez, D. Fran
cisco Gutiérrez Jiménez, D. Manuel Gu
tiérrez Sánchez, D. Manuel Membrilla 
peral y D. Andrés León Egea.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1933.— El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Morón de la Frontera, con jurisdic
ción en su partido judicial y en los 
de Utrera y Marchena,

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das por el artículo 2.° del Decreto de 
26 de Enero de 1933, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señores si
guientes:

Vocales propietarios efectivos: Don 
Antonio Fernández Alvarez, D. Vicen
te Giráldez Riarola, D. Carlos Ganer 
Golunga, D. Cristóbal Romero Maríel 
y D. Mariano Ternero y Pérez de Var
gas.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Cristóbal Espinosa Ortiz, D. Fran
cisco Siles Núñez, D. Miguel Galán Ra
mos, D. Cristóbal Reina Jiménez y 
D. José Ceballos Osuna.

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
Francisco Plata Recio, D. Andrés Es
cobar Ramírez, D. José María Sánchez 
Rodríguez, D. Alfredo Suárez Jiménez 
y D. Julián Jiménez García.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. José Olmedo Ortiz, D. Pedro Qui
ñones Exquiver, D. Francisco Sobrino 
Valle, D. Juan Camacho Carrascosa y 
D. Francisco Moreno Ramos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1933.— El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Ju
rado mixto de la "Propiedad rústica 
de Ecija, con jurisdicción en su par
tido judicial y en los de Estepa y 
Osuna,

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das por el artículo 2.° del Decreto de 
26 de Enero de 1933, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señores sí- i 

guien íes:
Vocales propietarios efectivos: Don ! 

Antonio Bocea Darán, D. Miguel An- j 
gel Cárdenas Lia valieras, D. Eulalio ¡ 
de Pablo Gil, D. Alejandro Martínez i 
Valpuesta y D. Lorenzo Oste Pérez de ; 
Mena. ;

Vocales suplentes de los anteriores: i 
D. Mariano R. de Torres Cárdenas, 
D. Manuel Martín Osto, D. Juan Cas- i 
trillo Díaz, D. Rafael Osuna López y  ; 
D. Rafael Osto Pérez de Mena. i

Vocales arrendatarios efectivos: Don i 
Antonio Tamarit Rodríguez, D. Blas 
Sánchez Sáez, D. Rafael Blanco Teje
ro, D. Sebastián Ruiz Galiano y don 
Francisco Fernández Maque das.

Vocales suplentes de los anteriores?. 
D. Pablo Martín Gómez, D, José Re
quena Navarro, D. José Sierra Baena» 
D. Antonio Gil Parrado y D. Rafael 
López Castillo. ,

Lo que comunico a V. I. para-su c o 
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1933.— El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Baza, con jurisdicción en su parti
do judicial y en los de.Huáscar y Gua- 
dix.

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das por el artículo 2.° del Decreto de 
26 de Enero de 1933, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señores si
guientes:

Vocales propietarios efectivos: Don 
Juan Manuel Sánchez Carreño, D. Juan 
de Dios Portillo Cabezas, D. José Ma
ría López Lefebre, D. Manuel Rodrí
guez Peñalva y D. Eloy Guerrero Ca
bezas.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Pascual Jiménez Dueñas, D. Carlos 
Jiménez Molina, D. Jacobo Iriarte Na
varro, D. Alejandro Cánovas Rodrí
guez y D. Pascual Cabrera Guerrero.

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
Juan Lozano Guerrero, D, Mariano 
Valdivieso Martínez, D. Pedro Martí
nez Gómez, D. José Lozano Martínez 
y 13. Fermín Ramos Romera.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. José Martínez Martínez, D. Manuel 
Vidal García, D. José Jiménez Martí
nez, D. Antonio Sánchez Gallardo y 
D. Gregorio León Soto.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1933.— El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

RECTIFICACIÓN

Habiendo observado un error de 
números en la asignación que por ser
vicios municipales veterinarios se 
consignaba en el anuncio de vacante 
de Güeñes, provincia de Vizcaya, pu
blicado en la G a ceta  de M adrid de 22 
de Agosto del corriente año, error que 
no está de acuerdo con la minuta que 
por esta Dirección se remitió a dicho 
periódico oficial, se rectifica en el 
sentido de asignar a dicha vacante la 
cantidad de 1.740 pesetas en lugar de 
1.470 con que apareció en el periódi
co oficial de la fecha indicada.

Madrid, 14 de Septiembre de 1933. 
El Jef-é de la Sección, P. A., Luis 
Núñez.


